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Por el Ministerio de Educación "j Ciencia se considera de interés
la aceptación de la referida donacIón.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de
octubre de 1987,

28393 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
anuncia convocatoria única de los contingentes de
importación de mercancías de origen y procedencia de
ciertos países mediterráneos. .

28392

.....

DISPONGO:

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado por la
«Empresa Nacional Siderúrgica, Sociedad Anónima» (ENSIDESA),
de tres inmuebles, cuya descripción es la siguiente:

a) Urbana. Parcela de terreno sita en Llaranes, municipio de
Avilés, de 1.022 metros cuadrados, que linda: Al norte, más de la
finca de donde se segrega; al sur, herederos de Germán González
González; al este y oeste, caminos. Dentro de la misma existe un
edificio de planta baja y dos pisos altos, con una superficie cubierta
de 400 metros cuadrados. Figura inscrita en el Registro de la
Propiedad con el número 16.025, folio 72, libro 193, inscripción
primera.

b) Urbana. Parcela de terreno sita en Llaranes, municipio de
Avilés, con una superficie de 5.351 metros cuadrados, y linda: Al
norte, con calle Río Eo; al sur, con calle Río Magdalet;la; al este,
más terreno de ENSIDESA que la separa del río Arlós, y al oeste,
con la calle Río Gozón. Dentro de esta parcela se levantan dos
edificios destinados a Colegio de niñas. El primero de ellos se
desarrolla en una sola planta, con una superficie total cubierta de
1.115 metros cuadrados. Y el otro edificio es de forma reétangular
desarrollado en dos plantas. Figura inscrita en el Registro de la
Propiedad con el número 16.026 al folio 73, libro 193, tomo 1.890,
inscripción primera.

c) Urbana. Parcela de terreno sita en Llaranes, municipio de
Avilés, de 6.561 metros cuadrados, cerrada sobre sí, que linda: Al
norte, con Ramona Roja Muñiz; al sur y este, con resto de la finca
de donde se segrega, y por el oeste, con herederos de Rafael Díaz
Solís. Dentro de dicha parcela se alza un edificio, entre las calles
Monte Couribo y el Parque Infantil del poblado de Llaranes,
desarrollado en tres plantas. Figura inscrita la finca en el Registro
de la Propiedad con el número 16.027 al folio 74, libro 193, tomo
1.890, inscripción primera.

Art. 2.0 Los inmuebles mencionados deberán incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscritos a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio· de El;<)Domía y Hacienda al de Educación y
Ciencia, para los servici~ en Enseñanza General Básica dependien
tes de este último Departamento.

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dírección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 16 de octubre de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Seguros, por la que se acuerda el
vencimiento anticipado de las pólizas de la Entidad
«Ancora Huropea Aseguradora, Sociedad Anónima»,
en liquidación.

Por la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras se ha
solicitado, en relación con la Entidad <<Ancora Europea Asegura
dora, Sociedad Anónima», cuya liquidación le está encomendada
por Resolución de 31 de julio de 1987, la declaración a que se
refieren los artículos 31.2 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y 91.2
del Reglamento, aprobado por Real Decreto 1348/1985, de 1 de
agosto, a los fines que dichos artículo prevén.

Examinados los antecedentes -obrantes en este Centro y
teniendo en cuenta que ello puede facilitar la liquidación de dicha
Entidad aseguradora, . .

Este Ministerio, haciendo uso de la facultad estáblecida en los
artículos 31.2 de la Ley 33/1984 y 91.2 del Reglamento, aprobado
por Real Decreto 1348/1985, ha acordado que todos lqs contratos
de seguros vigentes suscritos por <<Ancora Europea Aseguradora,
Sociedad Anónima», venzan el 15 de enero de 1988.

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Director general, León
Benelbas Tapiero.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comísión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

La Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto abrir, en
conv~catoria única, los contingentes de importación de mercancías
de o~gen y procedencia de ciertos páíses mediterráneos, que se
relacIOnan en los anexos 1 y n, en las siguientes condiciones:

Primero.-Los países a que se refiere la presente convocatoria
son: Argelia, Egipto, Jordania, Líbano, Túnezy Turquía.

Los contingentes se abren por las cantidades que figuran en los
anexos a esta Resolución, equivalentes al 100 por 100 de la
cantidad correspondiente al año 1988: .

Segundo.-Con carácter general, las peticiones se formularán
mediante la presentación de impresos de autorización administra
tiva de importación, salvo que en las notas explicativas de cada
contingente se indique que tales peticiones deberán realizarse
mediante el formulario de «Solicitud de Adjudicación de Contin
gente Cuantitativo de Importación». En todo caso, los impresos
pertinentes podrán obtenerse en el Registro General de este
Departamento o en los de las Direcciones Territoriales.

Tercero.-Los impresos a que se hace referencia en el punto
anterior deberán presentarse a partir de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y hasta el 8
de febrero de 1988.

Cuarto.-En cada autorización administrativa de importación
figurarán únicamente productos comprendidos en una misma clave
estadística entre las existentes en cada contingente. Por el contrario,
en los formularios de solicitud de adjudicación de contingente
cuantitativo de importación se acogerán a las instrucciones genera
les correspondientes a los mismos o a las específicas que figuren en
las notas correspondientes a cada contingente dejos anexos a esta
Resolución.

Quinto.-EI reparto de estos contingentes se realizará teniendo
en cuenta los siguientes factores:

l. Historial importador, en su caso.
2. Datos objetivos sobre la firma importadora que permitan

determinar su dimensión empresarial.
3. A los nuevos importadores se les reservará un porcentaje a

determinar, para cada contingente, en función de su cuantía total
y de los datos objetivos antedichos.

Sexto.-A efectos de establecer los criterios de reparto, a las
peticiones deberá acompañarse la siguiente información debida·
mente documentada:

1. Capital fiscal.
2. Número de empleados.
3. Concepto en que se solicita la importación (comerciante,

usuario directo, representante exclusivo, etc.).
4. Importaciones realizadas, de este producto, por países en

los últimos tres años./'
5. Epígrafes por los que se tributa por Licencia Fiscal.
6. Cantidad abonada por la Empresa por los distintos impues

tos en el año anterior. esnecilllmpntp nnr ('l1ntll nI" hPnpfi{'in~ pn pI
Impuesto de Sociedádes: o declaració-ñ (fe-reñta-e;;-eT-cas~--¿~
personas físicas.

7. Cualquier otra información que específicamente se señale
en el contingente correspondiente o que el solicitante considere
necesario incluir.

Séptimo.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los formula
rios que correspondan a la no inclusión de la documentación
exigida.

Octavo.-En las solicitudes de adjudicación de contingentes
cuantitativos, así como en las autorizaciones administrativas de
importación que se presenten antes del 31 de diciembre de 1987,
deberán utilizarse las posiciones estadísticas correspondientes al
Arancel actualmente en vigor.

Por el contrario, en todos aquellos documentos que se presenten
después de la entrada en vigor de la nueva Nomenclatu'ra Combi- ~
nada Española correspondiente al Convenio Internacional del
Sistema Armonizado, deberá utilizarse esta última. .'

Madrid, 18 de diciembre de 1987.-EI Director general, Fer
nando Gómez Avilés-Casco.
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ANElO I

lu eanlidadu indiudu.H tnlltnd.n para uda uno d. los·plllls dI! que 11 Irlla, salvo indieaeion" uptdficu.

Partida
Conting.nlt d.1 Aranctl Duignación dt las .ercancías Conlingenle de bast

'núllro Aduintro"
CotUn

I

"-111-1 25.03 Alufr. dt cualqui.r claso, con nelusión d.1 a1ufrt sublilldo, d.1 azufro
precipilado y dtl alufre coloidll 69,4 lont1lfti.---

Turquia:
3~5,4 Ionelldas

"-m-2 29.03 Otrivados sulfonados, nilrados, nilroudo. dI los hidrocarburos:
8. D.rivados nitrados y ni lrosado..
IX l. Trinilrolu.nos y dinitroaflal.no..

• Trinilrolutnos

36.01 P61voras d. proy.cción I

36.02 Explosivos ,reparados

n 36.~ "echas; cordones delonanl..; cobos y c~psulu fuloinanles; inflaudoru¡ 8,~ lonoladas
dolonador.. :
- Con nelusión de lo. delonador.. elklrie,..

36.05 Arlículos d. piroiecnia (fu.gos artificiales, pelardo., éobos parafinados,
cohel.. g~anifugos y sioilaros

36.06 C.rillas , fósforo.

"-m-3 39.02 Produclos de polioerización , copolioerizaciólI polielilono, poliletrahllo.-
lll.no., poliisobutilono, polieslirono, cloluro d. polivinilo, acotato de
polivinilo, elorac.lalo de polivinilo , de~s derivados polivinílico.,
derivado. poliacrilicos y poli.elacrílicos, r.. inas do cUllrona-indeno,olc:
C, Los dell..

l. Poliotillno:
n. bl En olra. foroas:

~

- Desperdicio. , restus d~ unufaduras.
n. 11. Polilelrahaloelileno.. -')

- De.perdicios y res los de unufactJra••
ex. m. Polisulfohlloetilenos:

- D..perdiclD' , roslo. de IIn~facl,,,as.
u. IY. Polipropilenol

- Desperdicios, ros lo. de .anufaclllras.
u. V. Puliisobulileno: /

- Desp.rdicios , nslosdt unufaclllras.
YI. Polilslinno y sus cupo(ilOro..

IX. bl en otras forll51
I - D..perdicius y rulos dI' IInufaclura••

YII. Cloruro de polivinilu.
u. bl en olras fOrlasl

- Dlsp.rdicios y reslos dI unufacluras.

'."----_._-_._- ---..------------

Partida
Cunli ng.nte del Arancel Designación de las lercincías Contingente d. bu.

nú.rro Aduantro
Coo.n

n. VIII. Cloruro de pulivinilideno, copolioeros do eloruro de vinili- I,SO lolltladu
dono y de eloruro de vinilo:

- Desperdicios y resl.s de ..nufacturas. Túnru
n. IX. Ac.lalo de polivinil.: 3,60 lollt ladu

- DlSperdicios y r..tos de ..nufacturas.
IX. l. Copolíoeros de cloruro de vinilo y de acotalo de vinilo:

- Desperdicios y re.los do oanufacturas.
n. 11. Alcohol .. , ac.tale. , éteres polivinilicos:

- De.perdici" y restos de IInufacluras.
n. III. Poli.eros acrílicos, polínros lehcrilicos l cOllolínros aeri-

lo.ehcr i licos:

I
- Oo.perdic;.. y res los de oanuhctura•.

ex. XIII. Resinas de cUlarona, resinas de ¡ndeno y resinu d. cUluona-
indeno:

I
- Desperdicios y rosl.. de oanufacturas.

lIV. Olros productos de polioerización o de copolioeriiación:
ex. bl on otra. for.as:

- O••perdicios , re.lo. de oanufacluras .

"-111-4 39.07 "a""facturas de la. uteria. do las partidas 39.01 .. 39.06, inclUSIve:
B. Les dedil

I
l. de celulosa regon.,ada.

Ill. de .. l.,ias albuoinoidoa. endurecidas
V. de otra...terias:

al Sob'ina. y soportes .ioilares para enrollar los filoes y película.
fotográfic~s , cineoal09ráfica., o·las cinh., película., otc., a 2.000 ECUs
las que .e refiere la parhda 92.12.

cl Ballenas para corsés, para pr~ndas de vestir o para a(eMorios T.ne"
del ve.lido y análogos. 97.500 ECU.

ex dI Las de.As:
- Con exclusión de escafandras de protección contra las ndiaciones Libano:

o las conta.inaciones radiactivas, sin cOlbInar con aparatos 23.750 ECUs
respiratorios.

"-I11-5 ex 5S.01 Alfoobras y tapices de punto anudado y onrollado, incluso confeccionados,
Nohlll,2,3 con exclusión de las alfolbras y tapices tejidos a lino.

S60 Kgrs.
S8.U2 Otra. alfoobus y lapices, incluso confoccienados¡ te¡id.. lIaoados ' ..lio',

Isoulakl, Ikara.anie~ y análogos, incluso confeccionados:
A. AlfOlbras , lapices •

"-111-6 ex 5S.04 Terciopelos, felpas, tejid.. rizad.. y lo¡id.. de chenille o felpilla,
Nolas:l,2,3 con exclusión de 1.. arliculos de la. parlida. 55.0S y 58.05:

- de al90dón.,

58.09 Tul.. luln-bobinols y tejidos d,e IIlIas anudadas (rodl, labrados¡ Incales
la oano o a oáquinal en piells, liras Oootivos:

81 Encajes: l56 Kgrs.
ni. • lano:

• con exclu.ión de los encai.. de algodón, lana y fibras arlifi- ,

ciales y sinlélicas. ,

11. a oáquina.

60.<)1 Telas de punlo no elhtico sin cauchuhr, en piea: c:~CI de olras oalerias textiJes:
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Conti ngenlo

nú.rro

N-1lI-7
N.tu:I,2,3

Partida
del Aunc,l

Aduanero
COlún

60.04

60.05

Designaci6n de In It'rc¡ncias

l. de alg.dón.

Prendas interiores de puntD no eUstico y sin cauchuhr:
Al Vestidos pua bebés, vestidDs puo niñas hasta la talla cDlerciol 86,

inclu~ive:

l. Calisetas tiPD 'T-shirts':
al de algDdón.

!l. Prendas de cuellD de cisne:
al de algDdón.

111. Los delis:
bl de 'algDdón.

81 Las deds:
1. Calisehs tiPD 'T-shirts':

01 de olgodón.
11. Prondas de cuellD de cisne:

al de algDdón.
IV. LDs delis:

bl d~ algDdón.

Prendas .. teriores, accesoriDs de vestir y oh DS artículos de punlo no
eastico y sin cauchutar:

A) Prendas exteriores, accesorios de vestir:
11. los deds:

.. al Prondas de telas de punto de la putida 59.08:
I - de algDdón.

bl los deds:
1. Vestidos para bebes;veslidcs para niñas, hasta la lalla

cOlercial 86, inclusive:
cel de algDdón.

2. Trajes v p.nlalones de baño:
bbl de algDdón.

3. Prendas para la práctica de deportes \·tr,uningsll:
bbl de algodón.

,. Otras prendas exteriores:
idl Caaisas, blu5i5 (a.¡uri,s y blusas para lUJeres,

niñas y pri.era infancit,; .
55. de algDdón.

bb) 'Chandals ' , jerseys {eolio sin langas), conjuntos
chalecos y chaquetas (ce·n exclusión de las chaquetas
incluidas en la subpartida 60.05, A, !l, bl, 4, hhlJ:
11. para ho.brn y niño!,:

eeel de algDdón.
22. para lujeres, niñas y pri.era infancia:

fffl de algDdón.
(c) Vestidos de señora:

44 •. de algDdón.
'ddl Faldas,' incluidas las f"ldas-panlalón:

33. de algDdón.
eel Panlalones:

.. 33. de Dtras .oteria!; textiles:
- de algodón.

ffl Trajes, cOlpletos y con,luntDs para hOlbres y niñDs, con
excepción de los trijes de esqui:
.. 22. de Dtr;.S ..leri"; te'liles:

- d.-,argDdón. ' i
Qgl Trajes-sastre y eonjunt"s para lujeres, niñas y·pri.era I

Con! ing.nh de bue

120 Kgrs.

Partida
Continr¡onh del Arancel Desi9nicion d. las lf!rcintiJS Con! ingenle de base

nÚllro Aduan~ro

Coeún

I infanci¡¡, con .xcepción d. los tr.jes de tsqu~: I
44. de olgDdón.

hhl Abrigos y choquetas cortadas y cosidas:
44. de olgDdón.

ijij) IAnoraks l
, caudor¡s y silihru:

ex 11. de lana Dde pelos finos, de algDdón, de fibras
t.. tiles sinUlieas D artificioles:
- de algDdón.k" Trajes, CDljlletos y eonjuntDs de esquí, cDlpuestos de

dos o tre5 pi ,zas:
ex 11. de lana o de pel.. finOS, de olgodón, de fibras

textiles sintétic¡1j o &rtificialelj.
11) Otri5 prendas ext2riHes:

44. de algodón.
5. Accesorios de v!stir:

e. ce} de otras literías textiles:
- de algodón.

BI LDS dells:
.. JII. de Dtras .. terias t..tiles:

- de algodón.

"-1lI -B 61.01 Prendis exterlDres para hOlbre y niños:
NDtas:I,2,3 Al Prendas de estilD' vaquerD y de"s prendas sililare. para dl5fral y

diversión, de una talla cOlercial inferior a 158; prendas de teJidos de
las partidas 59.0B,59.11 o 59.12:
II. Las d..ls:

I I ex al AbritJos:
- d' algodono

".' b¡ Otros;
- de algodono

BI Las d.,l"
l. Prendds de trabdlo:

al ConJuntos, ,on05 y petos:
1. d. ,Igodon.

bl Las de.l"
1. de alg.dón.

1I. Prendas de baño:
ex bJ de otras laterias textiles:

- de algodón.
II!. Albornoces, batas, batines y prendas de casa an~logi!s:

bJ d••1gDdón.
IY. ·p¡;rKis l

, lanora~s·, ei,adora¡ y si.iiares:
bl de algodón.

~I. Lac: delás:
al Chaquetas:

3. de algDdón.
bl Sabanes, lmper.eabl~s y .otros abrigos, inclu'ldas las capas:

3. de algDdón.
c) Trajes cOlpletos y conjuntos, con ,¡¡cepeión de las prendas

de esqui:
3. de algDdón.

di Pantalones eDrtos:
3. de olgDdón.

el Pantalones largos:
3. de algDdón.

fl Trajes eOlpleto5 y conjunto5 de esquí, co.puestos de dos (1
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93.0b I p"tel y pieus suelhs de "11' distinhs de ¡"s de li portid. 93.01
(incluidos los e.bozos por. c.ñDnes y "la. di' fuego),

Contingrnte
ftÚ.tro

"-111-14
NDtlS: 1

"-[1-1
NDh.. 1

"-IH
Noh.. 1

Partid.
del Aflncel

Aduantro
tOlú"

93.05

93.07

85.15

87.01

Designación dr ],]S aercincias

" A. Escopel.. , rifle. y c".bin.. , de ClU y toporti"s;
- fxcluidu 111 cuabinu, de tUi y depor tivas, de un clñón,

uyado, di,tintas de lis dI! percu5i~n IJrlular, de Yilor superior
• ~OO ECUS li unid.d.

otrlS "liS !incluidas lIS escopeh., car.binas y pistol.s de luelle, de aire
cOlprilido o de go.).

Proyectiles y .unicion.s, incluidas las linas; partes y pitas sueltas,
incluid•• li. poshs, perdigones y hcos por. cutuchos.

Ap".tos tronslisore. y receptores de "diotelerDní. y "diDlelegrafía;
apanlos elisore. y re"ptores de "diodif"ió" y de televi.i,ón (incluid,,.
los receptores cDlbinados con un OPO"ID de relli.tro o de reproducción del
sonijo) y .puatas touvishs de televisión; ¡para tos de radioguí¡!, radiode
tección, r.diosondeo y radioteh~.ando:

Al Apor.to. tr.nslisore. y receptores de radiol"lefonía y rodiolelegrafía;
apuotDs nisore. y receptores de radiodifusón y de televisión (incluidos
105 receptores colbinodos con un apafllo de ,.egislro o de reproducción del
sonidol y oporotos to..vishs de televisión;

111. Aparalos receptores, incluso los collbinodos con un aparoto
de regi.lro o de reproducción del ."nido:
b'l Los deds;

ex 2. Ho expresados:
- de TV on color con la dllgonal de li pontal la de:

- lás de 42 Ct y hasta 51: el inclusi.,.@'
- o~. de 52 [1

Tractores, incluidos los traclores lorno:

ex.B. frutores agricohs (con exclusion de 11)5 lotocultoresl y tractores
foreshles, de ruedas:
- de cilindrada inferior o Igual a 4,00'1 [03

Amo I1

AR6ELIAlT:JNEZ

I
I Contingente de b...

J

1,8 tDnelid ..

9 unldade.

Túnez:
35 unidode.

Turquía:
70 unldade.

4 unidid!5

Portida
Conting,nte del Ar¡Tlc~1 De~ignación de las IH'fCil.nciolS Contingente de base

nú••ro Aduanero
COllun

I C. l" deo/s: 3;bO tcn,Lildols
YI:' Cloruro óe pcll'l",nllo.

"-lV-ATZ-~ 85.19 Apa.rato5 y li!t~riil pari corte! !-@cclonui.nto, prohcci6n,upaln o Argel .. ,

Nota.. I conexión de circuitos el~(tricC!í (interruptOfu, conlutldorIH., r~i.~, 8,~ tonti.dali
cortacircuitos, pirur ..yOJ, a:.orL'~\¡l/:¡Jorts de onda, hus de corrient!,
portaUapu¡lj, Ci)aS de upillle, etc.)j resishl'da:s no CI1!f!l'!hdorn,
potencioll!tío'S y fiostltos; circui tos ítlprl!iOSj cUl\dros de utldo o de Tunez:
distribución. 6',6 tonel.d..

"-[V-ATZ-3 8S,~1 lalllpuas, tuttO$ y valvular; eifctrónicos (de cHodo cahente, de c~todo frío 120 19rs.

Noh" 1 o de folOtHodo, dlStintos ~e los do l. parlld. g5.~OI, lole, co"' ll.p.-
rlis, tubos y 'dl ... uIas de Vicio, de vipor (1 de gas (incluidos lt's tubos
rfCtific.ldoff5 de ,¡por de lIercurio), tubos ca~ódicos, tubos y '1ihu}.¡s
par;;. ap<1r~tC1'i to.avisti5 de tel(>~'isióI1J etc.. j cpiul.¡s foto2léetric..asj
crishles piezoeléctricos tontadosj dlOdos, tr<tl'lSilitore'i y dJspo~itlvos

seliconductor~s sililirps; dIodos eli!iores de IU2j licropstrudllras
tlectroi1ictlS.

TURQUlA

Partída
Contingente del Arancel Oesl9n~(ion dE' las aercanci.t5 Contingente de ba!)e

nútEro ~dllanero

COlun

"-[V-T-I 85.19 Apuiltos y IIaterii! par¡ corte, secclonillento, protecclón,upal.e o
Not .. , 1 conexión de Circuitos eléctnco5 (interruptores, conllltadores, relés, 8,4 tonelod..

cortiCircultos, parifr.YD', uortiqutldores dE' onda, tOta'i dE' (orr¡entp,
portaU.pnu, Cija' dE' up.l,P, etc.); relilfitellcl.,:> no calentadorol\,
potencló..tros y rp.fistatoS¡ (lrcultos Ilpresos; cuadros de Iolndo o de
d1'itrJbuc ion.

"-[V-T-2 89,01 Barcos no co.prendidos I!n I.s partidas 99,02 1 90,05: ~OO,OOO ECU,
NotlS: 1 8, Loo d.ols:

1. 8.rcos par~ la navegac Ión ur ¡tIla,
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l.s cantidades indic.di5 se l!ntlenden para c.d,¡¡ uno de 105 piises de qu~ se tr.t¡, s,¡¡lvo lnd¡C.lCIOn", uptciflCiS.

Contingente
nútero

"-IV-ATZ-l

Pulido
del Arancel

Aduo..ro
tOlún

39.02

'.
~

Designación de las nr:ancías

Productol4' polileriucion y copoliaerlZacion Ilohetileno, poJitetr.halDI
lilenos, polii§Obullleno, poliestireno, clor,u"ode poliVlnilo, aceloto de
polivinilo, cloracetato de polivInilo y dells deovados poli,inilico.,
derivados poliacrílic:os y poliletacrílico5 , rl!SiniS de cUlarona-1ndenD,etc:

Conlingente de ba.e
Not .. ,

Nú.ero 1.- Se ulllizara e"lu5l".enle .1 foroulu" 'SolICItud de AdjudicaCión de Conlingente Cuanlihtlvo de 'oporhClón',
Nuuro 2,- S. podran t@ntralnar las .utorizaciones idl1nlstrat!'1as ~n la 'Oficina elegIda por el 50I1cltante.
HÚlero 3.- 51 los productos que le lnterlSin son todos, consigne la lene ión 'todas" en la casilla nú.ero 7 de) forluliflO d(l

'So1tcitud de Adjudicilclon de Contingente Cu~ntitativo de IllIportaclón",
Mulero 4.· Acolpifie recibo de consulO de .nergia eléctru:a del ultl'C .ño.
NÚIlero 5,- Esplnlfiqlle concretaf;ente el producto que le Interl!Síi en h cas111. nú.ero ó del Hilpreso 'Solicitud dI! AdJudiclcion

dE' Continqflnte CuantititlvC1 de Jr.portilCl¿'n".
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